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En atención a lOS meritas y circunstancias que concurren
en el Doctor Dentan Cooley,

Vengo en concederle la Gnm Cruz. de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos setenta.

DECRETO 63411970. de 3 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de A1Jon~

so X el Sabio al Doctor Domingo Liotta.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el Doctor Domingo Liotta.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos .:;etenta.

según requiere el articulo 41 {le la Instrucción de 24 de julio
de 1913; se acompaüan al expediente los documentos exigidos
en el articulo 42 .\ se le ha dado la tramitación exigida por
el artículo siguiente, por lo que reuniendo asimismo las condI
ciones exigidas en el artículo segundo del Real Decreto de
27 de septiembre de 1912 y pudiendo levantar sus cargas, pOI
tratarse de- una Institucié'11 de carúcter marcadamente docente.
corresponde su Protectorado a e"te Departamento, previa c1a.'JI
ficación d~ la misma con el carácter de benéfico-docente a
tenor de la:: faculta<ies comprendidas en el número 1 del
artículo quinto de la mencionada In..'>trucción del Ramo; pür
lo que ei Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformldad ron ('1 dictamen de la Asesoría Jurídica,
ha resuelto:

15' Clal:iifícar con el carú.cicr de benéfico-docent€ la Fun
dación denominada «Lamet». instituida en Madrid por don
Pedro Lamet Orozco

2.<> R€conocer como Patrunos de la misma a las personas
designadas en el cuerpo de este expediente en la repI'€s€nta~

ción que oRtenta. debiendo rendir cuentas anuales a este Pro
tectorado comuntcando asimismo el beneficiario dcl premio.

3.'; Aprohar el Reglamento de Régimen Interno de la Fun
dación, dd qUe el Patronato deberá remitir dos ejemplares
más a la Sección de Pundadones {'{in objeto de que, una vez
diligenciados. obren en la Junta Provin{'Íal dí' Asistencia Social
v en los archivoE, del Patronato,
. ·4.' Que de efl,te' resolución se den cuan1.os traslados prf'
ceptúa el articulo 45 de la Instrucción del Ramo y uno mú:(
a la Dirección General de lo Contencioso dpl Estado. a l(l>';
efecl:os de la exención del impuestn qlle- grava jog bienf'S (le
las perBQna;; ílJridku>;

Lo digo ,1 V l. para ~ll conotimú'lÜu .\ e-fe('tuo,
Dios gmlrde a V. 1. muchos aúo~'.

MadJ"ld )fl"':p febrero de 1970.

DECRETO 63311970,. de 3 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Aljon
so X el Sabio al Doctor Dentan Cooley.
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Ilmo. Sr SUlJ~f'rretal'jo df'l Df'partanwnt,).

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
clasifica con el carácter de benéfico-docente la Fun·
dación denominada «Lamet» (Premio Comismar) ,
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que el 16 de febrero de 1969 don Pedro Lamet

Oroz.co, en documento privado. proce<lió a constituir una fun
dación benéfico-docente. cuya clasificación por este Protecto
rado fué solicitada por el mismo sefíor en 25 de agosto pasado;

Resultando qUe 'el patrimonio de la fundación asciende a
la cantidad de 313.086,74 pesetas, contando además con una
renta fija de 50.000 pesetas que concede el Comisariado Espa-
001 Marítimo con carácter anual; .

Resultando que el fin de la Fqndaciün consiste en la insti
tución de un premio anual de 60.000 pesetas. denominado
«Premio Comisman;

Resultan<lo que en el acta de consti·tudón de la Fund~ión
se designa el Patronato que ha de regir la misma, quedando
co~itlÚdQ de la siguiente forma:

Presidente: Don Pedro Lamet Orozco.
Secretario (en representación del Comisariado Espafíol Ma

rítimo): Don Tomás Sánchez Aragón.
Tesorero (en representación del Sindicato Nacional del Se

guro): Don Fernando Garcla Diaz.
Vocales (en representación respectiva de la Asociación de In

vestigación de la ConstrtlPclón Naval, de la Asociación Espafiola
de Derecho Marítimo y del Sindicato Nacional de la Mar1nl;t
Mercante): Don Luis de Mazarredo y Beutel. don Juan D. Mon
fort Helenguer y don José Luis de Azcárraga y Bustamante,
cargos que fueron aceptados por los designados y de los· que
tomaron posesión;

Resultando que en el expediente para la clasificación obra
el Reglamento de Régimen Interior de la misma, integrado
por 12 articulos en los que se especifican las personas y condi
ciones que han de reunir para tornar parte en la convocatoria
<le los premios, la naturaleza de los trabajo¡ presentados y
demás circunstancias relacionadas con la concesUm. del premio
y manera de hacerse efectivo;

Resultando que tramitado este expediente a través de la
Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid, lo remite
a este Protectorado con su infonne favorable y previo cumpli
miento de todos los requisitos de fondo y fonna. ex1g1dos en
el mismo;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins-
trucclÓl1 de 24 de julio de 1913 y demas disposiciones de legaJ
y pertinente aplicación;

Considerando que el expediente de clasificación ha sido
promovido por el Presidente de la Fundación, como represen·
tante legal de la mi.sma; que en él constan el objeto de la
Fundación y sus cargas. los bienes y valores que constituyen
su dotación, su fundador y personas que ejercen el Patronato.

ORDEN de 18 de febrero de 19?O IJor la Que Si'
clasifica como benéfico-docente la Fundación dl.'o

nomiwJ(la "Pedro Sánchez Dit/.2'" en la Facultad
de Medii':.'~.a de Madrid.

Ilmo. Sr.' Visto j! t'xpediente de que Be hará merito; y
R{'sultando que don .José Botella Llusiú. R€ctor magnUíeo

de la Universidad de MaDrid. se dirige a este Departamento
solicitando la Clasificación con el canicter <le benéfico-docenh'
de la FlmdacJón denominada «Pedro Slmehez Dia?:}}. ~n base
de los .siguientf'.~ hechos:

1." Que doú[I Amelia Ar.iza Núü<:;z, viuua üel Médico aún
Pedro Sáncl1ez Diw~ en carta dirigida aJ Redorado, mani
fiesta su deseu de establecer una Funrlación titulada <\Pedro
Sállcl1ez Díaz)}. para que ~on el producto de 13.s rentas di:'
su capital se cree un premio en favor de 1Gs alumnos de
segundo curso de Anatomía de la Facultad de Medicina;

Resultando Que .el capital inicial asciende a la' cantidad
de cjento veinticinco mí! pesetas f 125.000), que hab-rán de
invertir;;e en valore.s del Estado de la mayor rentabilidad.
cuyos intereses i'R apUcarán anualmente al abüno del mencio
nado premio:

Resultando Que es deseo de la instituyente que el Patru-.
nato de la Fundación esté presidido por el magnífico y excoE'
lentísimo señor Rector de la Universidad de Madrid y consti
tuído por el frecano de la Facultad de Medicína y los titulares
de las ~áte<lras de Anatomía de la misma Facultad:

Resultando Que al expediente se a-companan certificacionef;
del Secretario general de la Univel"sidad de Madrid en las que
se hace constr.t' que. en carta dirigida por doña Amelia Ariza
Núñez al excf'lentí..'iimn ~. magnifico Rector de la Universida<l
de Madrid.. SE' consignan los: datos mendonados referentes al
Patronato y capital de la Fundación. según se expresa en
la transcripción literal que de la mencionada calta se ha.ce;

Resultando QUE' tramitado este expediente a través de la
Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid. lo devuelve
a este Protectorado con su informe favorable y con el cumpli
miento ;:le todos las requisitos de fondo y forma exigidos f>Il
esta clase de expedientes:

Vistos el Real Decreto de 27 de .septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposidones de general
y pertinente aplicación;

Considerando qUe este expediente ha sido promovido por
el representante legal de la FlU1daci6n, que ~onstan en él
el obJeto de la Fundación y sus cargas, los bIenes que consti~

tuyen su dotación y los fundadore,:; y persona,.<; que han d:p
ejercer sn P8tronato y administración. con Jo que se cumplen
los l'€qUlsitüs exigidos en el articulo 41 de la Instrucción
de 24 de Julio de 1913: se acompmlan también los documentos
exigidos ·en el artku10 siguiente y se ha dado a este expediente
la tramitación requerida, por lo que relmiendo también la",
condicione.:; del artículo 44 para poder ser clasificada como
benéfico-docente. por tratarse de una Fundación destinada a


